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 PROMOCIONES Y SERVICIOS 
CARLOS VILLAVERDE, S. L.

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del 
Juzgado Social número. 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución número 65/08 a instancia de Sr. Máximo 
Encabo Cabrerizo y dos más contra Promociones y Servi-
cios Carlos Villaverde, Sociedad Limitada en el cual se ha 
dictado Auto en fecha 5 de noviembre de 2008 en el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia legal por 
importe de 65.896,62 euros más sendas cantidades de 
6.589,66 euros en concepto de costas e intereses provisio-
nales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 13 de noviembre de 2008.–Silvia Santana 
Lena.–66.326. 

 PROMOCIÓN DE SUELOS 
Y SUPERFICIES, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

INMOBILIARIA REUNIDA 
CORUÑESA, S. L.

ANJOCA, S. L.

INMOBILIARIA COSTA CORUÑA, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que en la Junta General Extraordinaria Universal de Pro-
moción de Suelos y Superficies Sociedad Limitada, cele-
brada el 13 de noviembre de 2008, se acordó por unani-
midad la escisión parcial de la compañía mediante la 
segregación de parte de su patrimonio a las sociedades 
beneficiarias Inmobiliaria Reunida Coruñesa, Sociedad 
Limitada, Anjoca, Sociedad Limitada e Inmobiliaria 
Costa Coruña, Sociedad Limitada. Como consecuencia 
de la escisión se acordó reducir el capital social de la es-
cindida. Todo ello conforme al proyecto de escisión de 
fecha 12 de septiembre de 2008 depositado el 12 de no-
viembre de 2008 en el registro mercantil de A Coruña y 
el balance de escisión cerrado con fecha 31 de diciembre 
de 2007. Se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión, así 
como el de los acreedores de oponerse a la escisión en los 
términos previstos en la citada ley y en el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de escisión.

A Coruña, 13 de noviembre de 2008.–Consejero Dele-
gado Solidario Ángel Jove Capellán.–66.731.

1.ª 24-11-2008 

 PROMOTORA COLPAR, S.L.

(Sociedad absorbente).

COMPAÑÍA IBÉRICA
DE VIVIENDAS, S.L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas gene-
rales Extraordinarias Universales del día 19 de noviem-
bre de 2008, aprobaron por unanimidad, la fusión de 
Promotora Colpar, S.L. y Compañía Ibérica de Vivien-

das, S.L., mediante la absorción por la primera de la últi-
ma, siendo aprobado como balance de fusión el cerrado 
al 31 de octubre de 2008.

Paralelamente, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 233.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se amplió el capital social de la sociedad ab-
sorbente en 46.494.596,64 €, quedando el capital social 
en 54.285.428,64 €. Asimismo, se modificó el artículo 
5.º de los Estatutos Sociales. La relación de canje resul-
tante será que cada participación de la sociedad extingui-
da, dará derecho a 296 participaciones sociales de la so-
ciedad absorbente emitidas en virtud de la ampliación de 
capital acordada, en función del porcentaje de participa-
ción de cada socio de Compañía Ibérica de Viviendas, 
S.L. en dicha sociedad.

No se otorgarán derechos para ningún tipo de partici-
paciones, no existen titulares de derechos especiales, ni 
se atribuyen ventajas a los administradores y expertos 
independientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de la fusión, así como el derecho de 
éstos a oponerse a la fusión, en los términos previstos en 
los artículos 166 y 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de fu-
sión.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Administrador 
Único de «Promotora Colpar, S.L.» y Secretario del Con-
sejo de Administración de «Compañía Ibérica de Vivien-
das, S.L.» Don Marco Colomer Barrigón.–67.761.

1.ª 24-11-2008 

 PROMOTORA VIÑA ARENAL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta ex-
traordinaria de esta sociedad, a celebrar en su domicilio 
social, el 10 de diciembre de 2008 a las once treinta ho-
ras, en primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo de disolución de la 
sociedad y proceder a su posterior liquidación.

Segundo.–Cese del Consejo de Administración y 
nombramiento de Liquidadores y régimen de actuación.

Tercero.–Aprobación del Balance disolución-liquida-
ción que coincide con el final de liquidación.

Cuarto.–Determinación de la cuota del activo social 
repartible por acción.

Quinto.–Solicitud de cancelación en el Registro Mer-
cantil de todos los asientos e inscripciones de la socie-
dad.

Sexto.–Otorgamiento de facultades.

Se informa a los accionistas que podrán examinar en 
el domicilio social el Balance Final de liquidación, la 
propuesta de cuota del activo social repartible por cada 
acción y el proyecto de división del Haber social, así 
como pedir la entrega o el envío gratutito de dichos docu-
mentos.

Murcia, 14 de noviembre de 2008.–El Consejero De-
legado, Juan Luis Candela Romero.–66.896. 

 PRONIBA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Administrador Único de la Sociedad convoca a los 
accionistas a la Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad Proniba, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en el 
domicilio social, situado en Barcelona, calle Pallars, 141-
143, el día 8 de enero de 2009, a las 12,00 horas, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, el día siguiente 9 de 
enero de 2009, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de nuevo Administrador de 
la Sociedad.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Barcelona, 14 de noviembre de 2008.–Ana L. Iglesias 
Baciana, Administradora única de Proniba, Sociedad 
Anónima.–66.966. 

 PROTELLAR, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la sociedad, que se celebrará en 
Castellar del Vallés, calle Puigvert, número 3, bajos, a 
las once horas del día 8 de enero de 2009, en primera 
convocatoria, y de ser necesario a la misma hora el día 
9 de enero de 2009, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Transformación de la compañía a sociedad 
de responsabilidad limitada, aprobación del Balance de 
Situación cerrado al día anterior a la Junta y aprobación 
de la modificación de los actuales Estatutos Sociales para 
adaptarlos a la nueva forma social, y refundición íntegra 
de éstos.

Segundo.–Reelección del Órgano de Administración 
por plazo indefinido de acuerdo con los nuevos Estatutos 
Sociales aprobados.

Tercero.–Traslado del domicilio social de la compa-
ñía.

Cuarto.–Presentación de Informe a los accionistas 
respecto la situación financiera-económica de la compa-
ñía a 30 de septiembre de 2008.

Quinto.–Presentación y, en su caso, aprobación de 
propuestas del Órgano de Administración, a tomar para 
afrontar la situación comercial y económica de la compa-
ñía a corto y medio plazo por la situación del mercado 
inmobiliario.

Sexto.–Someter a la consideración y ratificación de la 
Junta de Accionistas las actuaciones realizadas por los 
Administradores en el decurso del corriente ejercicio so-
cial en ámbito y ejercicio de sus facultades.

Séptimo.–Nombramiento de Auditor de la compañía 
para los ejercicios 2008, 2009 y 2010.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas a obtener de forma gratuita el texto ín-
tegro de las modificaciones de los Estatutos a proponer e 
informe escrito en el que se detallan las propuestas a 
presentar, justificación y documentación complementaria 
que ha de ser objeto de aprobación, en la forma prevista 
en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Castellar del Vallés, 11 de noviembre de 2008.–Los 
Administradores mancomunados, Jaime Vilá Forrellat y 
Francisco Lomas Gavilán.–66.628. 

 PROYECTOS MÉDICO-SANITARIOS 
INTEGRALES, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

INTERLAB EUROPA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el socio único de ambas socieda-
des, en uso de las competencias de la Junta General, ha 
decidido en fecha 20 de noviembre de 2008 su fusión 
mediante la absorción de «Interlab Europa, Sociedad Li-
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mitada Unipersonal» por «Proyectos Médico-Sanitarios 
Integrales, Sociedad Limitada Unipersonal» con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a titulo universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio a la socie-
dad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de 
fusión, así como el derecho conforme artículo 243.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión en el 
plazo de un mes desde la fecha del último anuncio de 
fusión.

Toledo, 20 de noviembre de 2008.–Amparo Villar Cá-
novas, Secretaria del Consejo de Administración de «Pro-
yectos Médico-Sanitarios Integrales, Sociedad Limitada 
Unipersonal».–Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño, 
Administrador Único de «Interlab Europa, Sociedad Limi-
tada Unipersonal».–67.309.  2.ª 24-11-2008 

 PROYECTOS URBANOS
DE MONTECARMELO, S. A.

(En liquidación)

Comunica que la Junta General extraordinaria y univer-
sal de accionistas celebrada el día 28 de octubre de 2008, 
en el domicilio social, acordó por unanimidad la disolu-
ción y simultánea liquidación de la sociedad, con aproba-
ción del siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 1.282,94

Total activo ............................ 1.282,94

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 60.102,93
Reservas ............................................... 13.193,55
Resultado de ejercicios anteriores ........ – 67.161,00
Pérdidas y ganancias ............................ – 8.111,31
Deudas con empresas del grupo y aso-

ciadas ............................................... 3.258,77

Total pasivo ........................... 1.282,94

Madrid, 28 de octubre de 2008.–Fernando Tormo 
Ruiz y Javier Izuzquiza Fernández, Adminisradores de 
«MVG Urbanismo y Gestión, S. A.».–66.691. 

 PROYECTOS Y REFORMAS LIPARI, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Amalia del Castillo de Comas, Secretaria del Juz-
gado n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
125/2008, seguido en este Juzgado a instancia de don 
Georgi Borisov Stoyanov y don Dorel Cravici contra 
Proyectos y Reformas Lipari SL, se ha dictado Auto con 
fecha 11-11-2008 por el que se declara al ejecutado en 
situación de insolvencia total por importe de 21.701,88 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Amalia del Castillo de Comas.–66.146. 

 PUBLICACIONES H. FILIPACCHI, S.A.
Sociedad unipersonal 

(En liquidación)

El 30 de octubre de 2008 el Accionista Único de «Pu-
blicaciones H. Filipacchi, Sociedad Anónima», decidió 
la disolución y simultánea liquidación de la Sociedad y la 
aprobación del siguiente Balance Final de Liquidación 
cerrado a dicha fecha. 

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 39.412,70 
Inversiones financieras temporales ...... 2.668.028,46

Total activo ............................ 2.707.441,16

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 901.500,00 
Reservas ............................................... 1.744.814,40 
Pérdidas y ganancias ............................ 61.126,76

Total pasivo ........................... 2.707.441,16

Madrid, 30 de octubre de 2008.–El Liquidador Único, 
Fausto González Rodríguez.–66.879. 

 PUMARDONGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CRUX PROMOCIONES Y SERVICIOS 
ANDALUCES, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que el día 20 de noviembre de 2008, las 
Juntas generales universales de socios de las sociedades «Pu-
mardongo, Sociedad Anónima» y «Crux Promociones y 
Servicios Andaluces, Sociedad Anónima», aprobaron la fu-
sión por absorción entre «Pumardongo, Sociedad Anónima» 
como sociedad absorbente, y «Crux Promociones y Servicios 
Andaluces, Sociedad Anónima», como sociedad absorbida, 
dando lugar a la extinción de la sociedad absorbida y a la 
transmisión en bloque del patrimonio social de la sociedad 
absorbida a favor de la sociedad absorbente, quien adquiere 
por sucesión universal los derechos y obligaciones que com-
ponen el patrimonio de la sociedad absorbida en los términos 
y demás condiciones previstos en el proyecto de fusión por 
absorción depositado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión.

Se hace mención expresa del derecho de los acreedo-
res de cada una de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo 
de un mes, contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión por absorción.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y trabajadores a examinar en el domicilio social los 
documentos indicados en el artículo 238 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, así como a obtener la entrega o 
envío gratuito del texto íntegro de los mismos.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.–Administrador 
Unico, José Manuel Leal Morales.–67.711.

1.ª 24-11-2008 

 PUNTAL ARQUITECTURA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

ALTEA HOYO 19,
SOCIEDAD LIMITADA

ALTEA PUEBLO INVEST,
SOCIEDAD LIMITADA

URLISA VILLAS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Según Junta General extraordinaria con carácter de 
universal, celebrada en Altea, Alicante, el día 30 de junio 

de 2008, de las mercantiles «Puntal Arquitectura, Socie-
dad Limitada», «Altea Hoyo 19, Sociedad Limitada», 
«Altea Pueblo Invest, Sociedad Limitada» y «Urlisa Vi-
llas, Sociedad Limitada», se acordó por unanimidad la 
fusión, por absorción, de tal forma que «Puntal Arquitec-
tura, Sociedad Limitada» absorberá a la mercantiles 
«Altea Hoyo 19, Sociedad Limitada», «Altea Pueblo In-
vest, Sociedad Limitada» y «Urlisa Villas, Sociedad Li-
mitada» disolviéndose éstas últimas.

Los socios y acreedores podrán obtener, en el domici-
lio social de ambas sociedades, el texto íntegro del acuer-
do y el Balance de fusión, con el fin de poder ejercer su 
derecho de oposición.

Altea, 6 de noviembre de 2008.–Administrador único de 
«Puntal Arquitectura, Sociedad Limitada», «Altea Hoyo 19, 
Sociedad Limitada», «Altea Pueblo Invest, Sociedad Limi-
tada» y «Urlisa Villas, Sociedad Limitada», Vicente Miró 
Orozco.–67.298. 2.ª 24-11-2008 

 RAYO SILVER UNIÓN, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

NEMAIBAL, S.L.U.

SOLBAT 4, S.L.U.

CORCOMPAN, S.L.U.

CORPERICOT, S.L.U.

CORGIRONA, S.L.U.

 (Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de Rayo Silver Unión, SLU, Nemaibal, 
SLU, Solbat 4, SLU, Corcompany, SLU, Corpericot, SLU 
y Corgirona, SLU, celebradas el día 7 de octubre de 2008, 
acordaron por unanimidad la fusión de las citadas socieda-
des mediante la absorción por parte de Rayo Silver Unión, 
SLU, de Nemaibal, SLU, Solbat 4, SLU, Corcompany, 
SLU, Corpericot, SLU y Corgirona, SLU, mediante la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquéllas, con arreglo al proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Girona 
con fecha 16 de septiembre de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como, en los términos previstos en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho de los acreedores a oponerse a la fusión, con los efec-
tos legalmente previstos, en el plazo de un mes contado 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Girona, 20 de octubre de 2008, 11 de noviembre de 
2008.–El Administrador único de Rayo Silver Unión, 
SLU, Nemaibal, SLU, Solbat 4, SLU, Corcompany, 
SLU, Corpericot, SLU y Corgirona, SLU.–66.376.

1.ª 24-11-2008 

 REAL RECREATIVO
DE HUELVA, S.A.D.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Real 
Club Recreativo de Huelva, Sociedad Anónima Deporti-
va, ha acordado en su reunión del día 29 de octubre de 
2008, convocar a los señores accionistas a Junta General 
Ordinaria a celebrar en el salón prensa del «Estadio Nue-
vo Colombino» el día 29 de diciembre de 2008, en pri-
mera convocatoria y al día siguiente 30 de diciembre en 
segunda convocatoria, en uno y otro caso, a las veinte 
horas, para tratar o resolver los siguientes asuntos:


